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RESOLUCIÓN NÚMERO 385 DE 2024

“Por la cual se ordena el pago de costas procesales a favor de RODRIGO
MAHECHA en cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 33 Laboral del

Circuito de Bogotá D.C., dentro del proceso No. 11001310503320130026700”

LA  SUBDIRECTORA  GENERAL  JURÍDICA  DEL  INSTITUTO  DE
DESARROLLO URBANO -  IDU, en ejercicio de las facultades legales y en
especial las conferidas por el artículo 27 del Acuerdo 006 de 2021, modificado
por el artículo 6 del Acuerdo 002 de 2022, expedido por el Consejo Directivo;
artículo 195 de la Ley 1437 de 2011; artículo 1º del Decreto Distrital 838 de
2018; artículo 17.1 de la Resolución IDU-7680 de 2022 y,

 CONSIDERANDO:

Que el artículo 6 del Acuerdo 002 de 2022 modificó el artículo 27 del Acuerdo
006 de 2021, trata de las funciones a cargo de la Subdirección General Jurídica
encontrando entre estas, la siguiente: “j). Liderar, orientar y controlar la gestión
para  la  defensa judicial  relacionada con las  actuaciones administrativas  del
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU”.

Que  el  Decreto  Distrital  838  de  2018,  “Por  el  cual  se  establecen  los
lineamientos para el  cumplimiento de providencias judiciales  y  de acuerdos
derivados  de  la  aplicación  de  un  Mecanismo  Alternativo  de  Solución  de
Conflictos  -  MASC,  a  cargo  de  las  entidades  y  organismos  distritales,  se
efectúan unas delegaciones y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 1
establece que:  “Cumplimiento de providencias judiciales y de acuerdos
derivados de la aplicación de un Mecanismo Alternativo de Solución de
Conflictos - MASC  “En ejercicio de las facultades de representación judicial y
extrajudicial de Bogotá, Distrito Capital, corresponde a los representantes de
las entidades y organismos distritales descentralizadas y a los Secretarios de
Despacho,  Directores  de  Departamentos  Administrativos  y  Gerente  de  la
Unidad Administrativa  Especial  sin  personería  jurídica,  realizar  las  acciones
necesarias  para  cumplir  las  providencias  judiciales,  los  acuerdos
extrajudiciales, en las cuales fueren condenados las entidades y organismos
distritales  por  ellos  representados  o  se  les  imponga  alguna  obligación,  en
relación  con  su  misionalidad  y  funciones.  Para  tal  efecto,  los  mencionados
servidores públicos, deberán proveer lo necesario en el acto mediante el cual
se adopten las medidas para su cumplimiento.”.
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Que  para  su  observancia  el  parágrafo  de  la  citada  norma  dispone:  “El
cumplimiento se efectuará con sujeción a las normas del Estatuto Orgánico del
Presupuesto Distrital, al CPACA, a la normativa nacional y distrital que regula la
materia,  a las obligaciones específicas establecidas en la sentencia o en el
acuerdo extrajudicial de que se trate y a las delegaciones especiales previstas
en el presente decreto”.

Que de conformidad con el artículo 17.1 de la Resolución IDU-7680 de 2022, el
Director General, en su calidad de representante legal del Instituto, delegó en el
Subdirector General Jurídico la función de: “Reconocer y ordenar el gasto y el
pago de las condenas y demás decisiones judiciales que se profieran en contra
de la entidad (…)”.

Que los artículos 192 y 195 de la Ley 1437 de 2011 establecen el trámite para
el pago de condenas o conciliaciones a cargo de las entidades públicas.

Que  el  INSTITUTO  DE DESARROLLO  URBANO resultó  condenado  en  el
proceso que se relaciona a continuación:

EXPEDIENTE No. 11001310503320130026700

PROCESO Ordinario Laboral

DEMANDANTES VICTOR  HUGO  CUERVO  OROZCO,  JUAN  CARLOS
PUPIALES  BOTINA,  ADRIANA  DEL  PILAR  PRIETO
SÁNCHEZ,  YEISON  ARGEMIRO  GORDILLO  ROJAS,
ENGELBERTO  MANUEL  CAÑAVERA,  HECTOR
ALONSO  GARZÓN  ROMERO,  FABIAN  ANDRES
BARRAGAN  GALINDO,  HARRY  DE  JESUS  MEJIA
MEJIA,  NUBIA  MERCEDES  ABRIL  CONTRERAS,
CLAUDIA PEDRAZA Y RODRIGO MAHECHA

JUEZ DE 
CONOCIMIENTO EN
PRIMERA 
INSTANCIA

Juzgado Treinta y Tres (33) Laboral del Circuito de
Bogotá
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FECHA DE 
SENTENCIA DE 
PRIMERA 
INSTANCIA

21 de octubre de 2019

JUEZ DE 
CONOCIMIENTO EN
SEGUNDA 
INSTANCIA

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.-
Sala Laboral

FECHA DE 
SENTENCIA DE 
SEGUNDA 
INSTANCIA

31 de marzo de 2022

FECHA AUTO QUE 
APRUEBA COSTAS
PROCESALES

07 de noviembre de 2023

Que  mediante  apoderado  judicial  los  señores VÍCTOR  HUGO  CUERVO
OROZCO,  JUAN  CARLOS  PUPIALES  BOTINA,  ADRIANA  DEL  PILAR  PRIETO
SÁNCHEZ,  YEISON  ARGEMIRO  GORDILLO  ROJAS,  ENGELBERTO  MANUEL
CAÑAVERA,  HECTOR  ALONSO  GARZON  ROMERO,  FABIAN  ANDRES
BARRAGAN  GALINDO,  HARRY  DE  JESUS  MEJIA  MEJIA,  NUBIA  MERCEDES
ABRIL  CONTRERAS,  CLAUDIA  PEDRAZA  y RODRIGO  MAHECHA  presentaron
demanda  laboral  pretendiendo  que  se  declarara  que  el  contrato  laboral  que
suscribieron con la UNIÓN TEMPORAL GTM es un contrato de obra o labor para dar
cumplimiento  con  el  contrato  de  obra  No.  071  de  2008;  declarar  que  existió
incumplimiento por parte de las demandadas respecto del pago de obligaciones
laborales y de seguridad social  con los trabajadores demandantes;  declarar
administrativa  y  solidariamente  responsables  al  INSTITUTO  DE
DESARROLLO  URBANO,  UNIÓN  TEMPORAL  GTM,  GRANDI  LAVORI
FINCOSIT  SPA  SUCURSAL  COLOMBIA  EN  LIQUIDACIÓN,  GRUPO
FRANCO  OBRAS  Y  PROYECTOS  S.L.  SUCURSAL  COLOMBIA,  H&H
ARQUITECTURA  Y  CONSTRUCCIÓN  S.A.S.,  CONSTRUCTORA  INCA
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S.A.S., SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A., ASEGURADORA DE CRÉDITO Y
DEL COMERCIO EXTERIOR Y DE SEGUROS COLPATRIA S.A. por el pago
de salarios  de los trabajadores,  liquidaciones,  indemnizaciones y aportes al
sistema de seguridad social de los demandantes; condenar a las demandadas
a cancelar el valor de los salarios insolutos, prestaciones laborales, vacaciones
y aportes pendientes, así como los reajustes a que haya lugar en el sistema
general de seguridad social, sanción moratoria e indemnización por despido sin
justa causa; lo anterior especificado para cada uno de los demandantes.

Que  el INSTITUTO  DE  DESARROLLO  URBANO contestó  la  demanda
exceptuando falta de legitimación en la causa, cobro de lo no debido y cobro a
persona diferente a la deudora.

Que el 21 de octubre de 2019 el Juzgado Treinta y Tres Laboral del Circuito de
Bogotá D.C. profirió sentencia de primera instancia, en la cual decidió:

“PRIMERO: DECLARAR la existencia de un contrato de trabajo entre
los demandantes, VICTOR HUGO CUERVO OROZCO, JUAN CARLOS
PUPIALES BOTINA, ADRIANA DEL PILAR PRIETO SÁNCHEZ,YEISON
ARGEMIRO GORDILLO ROJAS, ENGELBERTO CAÑAVERA, ALONSO
GARZÓN,  FABIAN  ANDRÉS  BARRAGAN  GALINDO,  HARRY  DE
JESUS  MEJÍA  MEJÍA,  NUBIA  MERCEDES  ABRIL  CONTRERAS,
CLAUDIA PEDRAZA y RODRIGO MAHECHA en los extremos a los que
se hizo  referencia  en  la  parte  motiva  de la  providencia,  junto  con la
naturaleza o tipo de contrato que se hizo referencia. Contratos de trabajo
celebrados con los miembros de la Unión Temporal GTM.

SEGUNDO: CONDENAR a los miembros de la Unión Temporal GTM,
esto es, a GRANDI LAVIORI [SIC] FINCOSIT SUCURSAL COLOMBIA
EN  LIQUIDACIÓN,  GRUPO  FRANCO  OBRAS  Y  PROYECTOS
SUCURSAL  EN  COLOMBIA,  H&H  ARQUTECTURA  [SIC]  Y
CONSTRUCCIONES S.A.S. HOY HIDRUS S.A.S y CONSTRUCTORA
INCA S.A.S, al pago de los salarios en favor de los demandantes así:”
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DEMANDANTE SALARIO TOTAL

VICTOR HUGO CUERVO OROZCO $1.500.000 $2.600.000

JUAN CARLOS PUPIALES BOTINA $1.300.000 $2.253.333

ADRIANA DEL PILAR PRIETO SANCHEZ $4.050.000 $7.020.000

YEISON ARGEMIRO GORDILLO ROJAS $1.580.000 $2.738.667

ENGELBERTO MANUEL CAÑAVERA $4.050.000 $7.020.000

HECTOR ALONSO GARZÓN ROMERO $2.000.000 $3.466.667

FABIAN ANDRES BARRAGAN GALINDO $1.500.000 $2.600.000

HARRY DE JESUS MEJIA MEJIA $4.050.000 $7.020.000

NUBIA MERCEDES ABRIL CONTRERAS $4.100.000 $7.106.667

CLAUDIA PEDRAZA $1.000.000 $1.733.333

RODRIGO MAHECHA $535.600 $928.373

TERCERO:  CONDENAR a  los  miembro  [SIC]  de  la  Unión  Temporal
GTM, referidos en el numeral segundo de ésta [SIC] providencia, al pago
de  la  liquidación  de  Prestaciones  Laborales  y  Vacaciones  a  los
demandantes en las siguientes cifras:

DEMANDANTE LIQUIDACIÓN DE PRESTACIONES Y 
VACACIONES

VICTOR  HUGO  CUERVO
OROZCO

$3.645.451

JUAN CARLOS PUPIALES BOTINA $5.205.349
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ADRIANA DEL PILAR PRIETO 
SANCHEZ

$17.379.285

YEISON ARGEMIRO GORDILLO 
ROJAS

$9.025.756

ENGELBERTO MANUEL 
CAÑAVERA

$9.475.609

HECTOR ALONSO GARZÓN 
ROMERO

$2.545.446

FABIAN ANDRES BARRAGAN 
GALINDO

$3.998.550

HARRY DE JESUS MEJIA MEJIA $8.592.885

NUBIA MERCEDES ABRIL 
CONTRERAS

$30.082.691

CLAUDIA PEDRAZA $4.012.056

RODRIGO MAHECHA $453.475

CUARTO:  CONDENAR a  los  miembros  [SIC]  de  la  Unión  Temporal
GTM,  referidos  en  el  numeral  segundo  de  ésta  [SIC]  providencia,  a
pagar a los demandantes la indemnización por despido sin justa causa
en favor de los demandantes:

DEMANDANTE ART. 64 CST

JUAN CARLOS PUPIALES BOTINA $ 31.200.000

NUBIA MERCEDES ABRIL CONTRERAS $8.890.926

CLAUDIA PEDRAZA $24.000.000
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RODRIGO MAHECHA $12.854.400

QUINTO:  CONDENAR a  los  miembros  [SIC]  de  la  Unión  Temporal
GTM, a pagar a los demandantes la indemnización moratoria en favor de
los demandantes:

DEMANDANTE ART. 65 CST

VICTOR HUGO CUERVO OROZCO $148.750.000

JUAN CARLOS PUPIALES BOTINA $128.916.667

ADRIANA DEL PILAR PRIETO SANCHEZ $401.625.000

YEISON ARGEMIRO GORDILLO ROJAS $157.104.667

ENGELBERTO MANUEL CAÑAVERA ESPINOSA $403.785.000

HECTOR ALONSO GARZÓN ROMERO $200.333.333

FABIAN ANDRES BARRAGAN GALINDO $149.200.000

HARRY DE JESUS MEJIA MEJIA $410.805.000

NUBIA MERCEDES ABRIL CONTRERAS $404.260.000

CLAUDIA PEDRAZA $99.166.667

RODRIGO MAHECHA $53.113.667

SEXTO: CONDENAR solidariamente al INSTITUTO DE DESARROLLO
URBANO de las condenas que han sido atribuidas a los miembros de la
Unión Temporal GTM, de acuerdo a la parte motiva de la providencia.

SÉPTIMO: ABSOLVER a las demandadas de las demás pretensiones
planteadas por la parte actora.
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OCTAVO: DECLARAR NO PROBADOS los medios [SIC] de defensa
relaticos [SIC] a la inexistencia de la obligación y prescripción respecto
de las condenas que se han impuesto.

NOVENO:  CONDENAR a  SEGUREXPO  S.A.  y  a  AXA  COLPATRIA
SEGUROS S.A., a garantizar el pago de las condenas hasta el monto
del valor asegurado de acuerdo a las pólizas 1504 y 13747 expedidas
por las aseguradoras.

DÉCIMO: COSTAS de ésta instancia a cargo de los miembros [SIC] de
la  Unión  temporal  GTM  y  del  IDU,  lo  cual  corresponderá  a  tres  (3)
SMLMV para cada uno de los demandantes.”

Que  tanto  la  parte  demandante  como  el  INSTITUTO  DE  DESARROLLO
URBANO, las llamadas en garantía SEGUREXPO DE COLOMBIA SA y AXXA
COLPATRIA,  y  GRANDI  LAVORI  SUCURSAL  COLOMBIA interpusieron
recurso de apelación frente a la decisión del A quo, sustentado los argumentos
allí  expuestos,  estos  fueron  resueltos  por  el  Tribunal  Superior  del  Distrito
Judicial de Bogotá D.C. - SALA LABORAL, mediante sentencia de fecha 31 de
marzo de 2022, en la cual se resolvió:

“PRIMERO:  ADICIONAR el  ordinal  sexto  de  la  sentencia  apelada,
proferida por el Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá, en el sentido
de  CONDENAR solidariamente  al  INSTITUTO  DE  DESARROLLO
URBANO IDU a responder por las condenas impuestas a cargo de la
UNIÓN TEMPORAL GTM y los miembros que la conforman y a favor de
la  demandante  NUBIA  MERCEDES  ABRIL  CONTRERAS,  de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia apelada.

TECERO[SIC]:  COSTAS a  cargo  de  INSTITUTO  DE DESARROLLO
URBANO  IDU,  GTM.GRANDI  LABORI  SUCURSAL  COLOMBIA  EN
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LIQUIDACIÓN  y  SEGUREXPO  DE  COLOMBIA  S.A.  Y  AXXA
COLPATRIA.”

Que luego de notificada la sentencia de segunda instancia  GRANDI LAVORI
FINCOSIT SPA SUCURSAL COLOMBIA EN LIQUIDACIÓN y las llamadas en
garantía SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. - ASEGURADORA DE CRÉDITO
Y DEL COMERCIO EXTERIOR y  SEGUROS COLPATRIA S.A. ahora  AXA
COLPATRIA S.A., interpusieron recurso de casación en contra de la decisión.

Que mediante auto de fecha 26 de julio de 2022 el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá D.C. - Sala de Decisión Laboral decidió:

“PRIMERO:  CONCEDER el  recurso  extraordinario  de  casación
interpuesto por el apoderado de la parte demandada GRANDI LAVORI
FINCOSIT SPA SUCURSAL COLOMBIA EN LIQUIDACIÓN respecto
de los demandantes: Víctor Hugo Cuervo Orozco, Juan Carlos Pupiales
Botina,  Adriana  Del  Pilar  Prieto  Sánchez,  Yeison  Argemiro  Gordillo
Rojas,  Engelberto  Manuel  Cañavera,  Héctor  Alonso  Garzón  Romero,
Fabián  Andrés  Barragán  Galindo,  Harry  De  Jesús  Mejía,  Nubia
Mercedes Abril Contreras, Claudia Pedraza.

SEGUNDO: NEGAR el  recurso extraordinario de casación interpuesto
por  GRANDI  LAVORI  FINCOSIT  SPA  SUCURSAL  COLOMBIA  EN
LIQUIDACIÓN respecto del demandante Rodrigo Mahecha.

TERCERO:  CONCEDER el  recurso  extraordinario  de  casación
interpuesto por la apoderada de la parte demandada SEGUREXPO DE
COLOMBIA S.A. - ASEGURADORA DE CRÉDITO Y DEL COMERCIO
EXTERIOR-.

CUARTO:  CONCEDER el  recurso  extraordinario  de  casación
interpuesto  por  la  apoderada  de  la  parte  demandada  SEGUROS
COLPATRIA S.A. ahora AXA COLPATRIA S.A.”
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Que conforme las sentencias en mención, la secretaría del Juzgado 33 Laboral
del  Circuito  de Bogotá D.C.  liquidó las costas a favor  del  señor  RODRIGO
MAHECHA de la siguiente forma; 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DEL IDU

EXPENSAS ----------0----------

AGENCIAS EN DERECHO 1 INSTANCIA $3.480.000,00

AGENCIAS EN DERECHO 2 INSTANCIA (Proporción Rodrigo 
Mahecha)

$90.909,00

TOTAL COSTAS PROCESALES $3.570.909,00

Son: TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS NUEVE 
PESOS M/CTE ($3.570.909,00)

Que el Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. dispuso mediante auto
del siete (07) de noviembre de 2023:

“PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior
en providencia del Treinta y Uno (31) de Marzo de Dos Mil  Veintidós
(2022), únicamente respecto del demandante Rodrigo Mahecha.

SEGUNDO:  APROBAR la  liquidación  de  costas  practicada  por  la
Secretaría.

TERCERO:  TENER  COMO  SUCESORES  PROCESALES de
RODRIGO MAHECHA a  FRESMILDA ESCOBAR HERNÁNDEZ en su
condición  de  cónyuge,  y  a  WILMER  FERNEY  MAHECHA ESOBAR
[SIC] y LENY ESTEBAN MAHECHA ESOBAR  [SIC] en calidad hijos,
conforme a lo establecido en el Art. 68 del C.G.P.”

Que por lo anteriormente expuesto, se hace necesario proceder a reconocer y
pagar  a  los  señores  WILMER  FERNEY  MAHECHA  ESCOBAR,  LENY
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ESTEBAN MAHECHA ESCOBAR y FRESMILDA ESCOBAR HERNANDEZ,
como  sucesores  procesales  de  RODRIGO  MAHECHA  la  suma  de  TRES
MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS M/CTE
($3.570.909,00)  por  concepto  de  costas  procesales  liquidadas  y  aprobadas  por  el
Juzgado  33  Laboral  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.  dentro  del  proceso
11001310503320130026700.

En consecuencia, la Subdirectora General Jurídica,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO.  Reconocimiento  y  orden  de  pago. Reconocer  y
ordenar  el  pago  a  favor  de  los  señores  WILMER  FERNEY  MAHECHA
ESCOBAR identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.079.252.678, LENY
ESTEBAN MAHECHA ESCOBAR  identificado con la  cédula  de ciudadanía
No.1.003.565.892 y FRESMILDA ESCOBAR HERNANDEZ identificada con la
cédula de ciudadanía No. 21.081.997, quienes son sucesores procesales del
señor RODRIGO MAHECHA, por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS
SETENTA MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS M/CTE ($3.570.909,00), por
concepto  de  costas  procesales  liquidadas  y  aprobadas  por  el  Juzgado  33
Laboral del Circuito de Bogotá D.C. mediante auto del 7 de noviembre de 2023
dentro del proceso 11001310503320130026700.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Autorización  de  pago. Autorizar  al  Subdirector
Técnico de Tesorería y Recaudo del Instituto de Desarrollo Urbano, para girar
la  suma  indicada  en  el  artículo  anterior  en  cumplimiento  de  la  condena
impuesta dentro del proceso con radicado No.11001310503320130026700.

ARTÍCULO TERCERO. Pago por consignación. La Subdirección Técnica de
Tesorería y Recaudo del Instituto consignará la suma reconocida en la cuenta
de depósitos judiciales del  Banco Agrario No. 110012032033 a órdenes del
Juzgado Treinta y Tres (33) Laboral del Circuito de Bogotá D.C.

ARTÍCULO CUARTO. Rubro presupuestal. El gasto que ocasione el pago de
las sumas ordenadas en esta resolución se hará con cargo al certificado de
disponibilidad No. 396 del 9 de febrero de 2024.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 385 DE 2024

“Por la cual se ordena el pago de costas procesales a favor de RODRIGO
MAHECHA en cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 33 Laboral del

Circuito de Bogotá D.C., dentro del proceso No. 11001310503320130026700”

ARTÍCULO QUINTO. Copias. Remitir copia del presente acto administrativo a
la  Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad y a la  Subdirección
Técnica  de  Tesorería  y  Recaudo.  Adicionalmente  remítase  copia  de  la
presente Resolución y sus antecedentes a la Secretaría Técnica del Comité de
Defensa Judicial, Conciliación y Repetición del Instituto de Desarrollo Urbano –
IDU, para lo que corresponda.

ARTÍCULO  SEXTO. Recursos. Contra  la  presente  resolución  no  procede
recurso alguno por tratarse de un acto de ejecución, de conformidad con el
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Bogotá D.C., en Febrero 26 de 2024.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ
Subdirectora General Jurídica

Firma mecánica generada el 26-02-2024 04:55:20 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: CARLOS FRANCISCO RAMIREZ CARDENAS-Dirección Técnica de Gestión Judicial

Elaboró: Karen Natalia Avendaño Jiménez- Abogada DTGJ 

Revisó: Gisele Bellmont - Abogada DTGJ

Revisó: Anastasia Juliao Nacith - Abogada SGJ
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